RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000311, Ent. N° 167/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte (MTD), relacionadas con la transferencia al Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) del monto de $ 18.000.000 en cumplimiento del Convenio suscrito por ambas Secretarías de Estado en fecha 15 de julio de 2010, para la realización de obras de refacción, trabajos de mantenimiento y/o conservación en canchas y otras instalaciones accesorias en Plazas de Deportes ubicadas en todo el País, así como elaborar programas y proyectos arquitectónicos ;

RESULTANDO: 1) que es antecedente directo del presente Convenio el suscrito el 20 de noviembre de 2008 por un monto de   $ 32.000.000, el que fue aprobado por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30 de diciembre de 2008 ;

2) que este Tribunal tomó la intervención preventiva que le compete en Sesión de fecha 17 de diciembre de 2008, cometiendo a la Contadora Delegada del MTD la intervención del gasto previo control de que se imputara el mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que posteriormente se remitió Modificación del Contrato, de fecha 15 de julio de 2010, en cuanto a su objeto, monto y plazo;

4) que el objeto era “la realización de obras de refacción, trabajos de mantenimiento y/o conservación en canchas y otras instalaciones accesorias en Plazas de Deportes ubicadas en todo el País”, pasando a ser:  “a) realización  de obras nuevas, obras de refacción, obras que posibiliten el cumplimiento de nuevas funciones en instalaciones ya existentes, obras de reparación y/o ampliación, trabajos de mantenimiento y/o conservación en edificios asiento de dependencias del Ministerio de Turismo y Deporte, distribuidos en todo el país, así como obras de alto contenido social o de prioridad institucional para dicho Ministerio; y 
b) la elaboración de programas y proyectos arquitectónicos que comprendan obras tales como las referidas en el Literal A) de ésta cláusula”;

5) que   en   cuanto   al   monto,   el   original  era  de $ 32.000.000 y pasó a ser de $ 182.000.000;

6) que con relación al plazo, el original era hasta el 28 de febrero de 2010 y pasó a ser por el período 2010 – 2015;

7) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 18 de agosto de 2010, se cometió a la Contadora Delegada en el MTD la intervención del gasto de $ 182.000.000 previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

8) que asimismo se señalaba que “los eventuales acuerdos complementarios (Contratación de particulares) serán objeto de observación por contravenir el Artículo 33 del TOCAF”;

9) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 1 de diciembre de 2010 se aprobó la modificación del Convenio básico de Cooperación suscrito el 15 de julio de 2010 por los Ministerios relacionados;

10) que en la oportunidad se remite fotocopia de la  Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 26 de julio de 2011 por la cual se resuelve transferir al MTOP la suma de $ 25.000.000 a los efectos de cumplir con lo pactado por Convenio de fecha 15 de julio de 2010 y en virtud que “el Convenio autoriza la inversión de hasta $ 182.000.000 con cargo a los recursos provenientes del Ministerio de Turismo y Deporte”;

11) que  al  margen  de  la  misma  consta  una  nota donde   se  expresa  que  hubo  una  afectación  parcial  (Nº 577/00,  Carpeta Nº 221.468, E. 5198/10 – 18/8/10), con el sello y firma de la Contadora Noelia D`ascenzi;

12) que asimismo se remite Resolución Ministerial de fecha 26 de diciembre de 2012 por la cual se resuelve transferir al MTOP la suma de $ 18.000.000 a los efectos de cumplir con lo pactado por Convenio de fecha 15 de julio de 2010 en virtud que este autoriza la inversión de hasta                       $ 182.000.000;

13) que consta documento de afectación Nº 001337 de fecha 26 de diciembre de 2012, etapas del gasto compromiso y afectación por $ 18.000.000, financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 282, Proyecto 000, Objeto del Gasto 591, no suscritos por Ordenador Competente y constancia de afectación de crédito por $ 18.000.000 tampoco suscrita;

CONSIDERANDO: 1) que la transferencia de $ 18.000.000, en cuanto está comprendida dentro de la inversión de hasta $ 182.000.000 sobre la cual dictaminara este Tribunal en Sesión de fecha 18/8/10 (Resultando 7), no merece objeciones;

 2) que no se remiten antecedentes sobre la intervención preventiva de la transferencia de $ 25.000.000 autorizada por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 26/7/11;

ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la transferencia de $ 18.000.000;

estándose a lo resuelto por este Tribunal en Sesión de fecha 18/8/10;

2) Solicitar   al    Ministerio   de   Turismo   y   Deporte   la    remisión   de los antecedentes derivados de la intervención de la transferencia por la suma de $ 25.000.000, adoptada por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 26 de julio de 2011;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones”. 
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